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540-2006 14/11/2006 Acuerdo Gubernativo. Confiere con fecha 1 de septiembre
de 2006, el grado de Subteniente de Aviación y el despacho militar
correspondiente al ciudadano JOSÉ ALEJANDRO GODOY ARGUETA.

639-2006 “A” 27/11/2006 Acuerdo del Ministerio de Economía. Publica la
resolución 178-2006 (COMIECO-XXXIX) del Consejo de Ministros de Integración
Económica y su anexo.

178-2006 (COMIECO-XXXIX) 09/11/2006 Resolución del Consejo de Ministros
de Integración Económica. Aprueba las modificaciones al Arancel
Centroamericano de Importación, de los incisos arancelarios que aparecen en
el Anexo de esta resolución, el cual forma parte integrante del Anexo “A” del
Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano.

640-2006 27/11/2006 Acuerdo del Ministerio de Economía. Publica la Resolución
179-2006 (COMIECO-XXXIX) del Consejo de Ministros de Integración Económica
y su anexo.

179-2006 (COMIECO-XXXIX) 09/11/2006 Resolución del Consejo de Ministros
de Integración Económica. Aprueba las modificaciones a los Derechos
Arancelarios a la Importación de los incisos arancelarios que aparecen en el
anexo de esta resolución, el cual forma parte integrante del Anexo “A” del
Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano.

552-2006 29/11/2006 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la Tabla de Valores
Imponibles para la base del cálculo del Impuesto Sobre Circulación de Vehículos
Terrestres que regirá durante el año 2007.

941-2005 05/09/2006 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara sin
lugar la Inconstitucionalidad de los artículos 8, 9, 12 y 13 de la Ley que declara
como área protegida el Monumento Natural Semuc-Champey, Decreto 25-2005
del Congreso de la República y deja sin efecto la suspensión provisional
otorgada.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 18 certificaciones de reposición de
inscripciones de cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso 30-2006
del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal y Especial de Reposición de
Cédulas de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del Departamento de
Retalhuleu.
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